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VISTO el Expediente NQ 11.145-2/92 del registro de 

eS1:e MirllS1:erio por el que la UNIVERSIDAD FEDERAL DE LA 

PATAGON!A }'.USTRAL solicita autorización para la creaclón de la 

carrera de LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL, asi coma 1:amblén el 

otorgamiento de validez naCional para ",1 t.itulo el" LlCENCIADO 

EN TRABAJO SOCIAL, Y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Unlv"rsidad ha sido il\corporada al l'¿)glnlen 

establecido por la Ley NQ 17.778 Y reglamentaao por el Decreto 

NQ 1.617/69, de acuerdo a la Resolución Minlsterial NQ 

1.240/91. 

Que Bste Ministerio dictó la Resolución Ministerial 

NQ 375/'':' por la cual otorgó validez nc.clonal al titulo de 

ASISTENTE SOCIAL, autorizó la creación de la carrera de 

SERVICIO SOCIAL, con el fin de regulariz¿tr la situación de los 

alUIlH10r::. u!atTl.Gulados con anterioridad a.l :~2 d¿; febrf.n:;..I dE: l':¡c}l, 

}j.mitando la. incorporación de alumnos a la carrera. 

Que la Unlversidad modifica su cferta educdLiva y 

solicita alltorización para la creac~ór de la carl'0r~ de 

LICEhCIATURA EN TRABAJO SOCIAL, el otorgamionto de la va~idez 

nac~onal para el &itulo de LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL, Y la 

deternllnac1ón de sus alcanceR. 

Que en virtud de lo determinado por el articulo 29 

del Decreto 256/94, a los fines del otor';¡1Uf,iento de validez 

naclonal de un titulo universitario, la Universldad debe 

acolflpafiar a la solicitud pertinente el perfil y alcances de 

([icho t.~ tulo, 
, " 

Que el titulo cuya validación se solicita es el que 

corresponde al prOfesional que la Univerllidad quiere fo~mar. 

Que el perfil elevado explicita el conjunto de 

conocimientos y capacidades que el titulo acredita. 

, 
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~fYtio de ?f5uttW-d'$' ~¿ucac¡¿n, 

Que este Ministerio ha establecido las incumbencias 

generales para el título de LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL por 

Resoluclón Ministerial NQ 579/86 Y que atento a lo establecido 

por el articulo 5Q del Decreto NQ 256/94, debe considerárselas 

como alcances del titulo, 

Que los alcances del titulo previstos en la propuesta 

de la Universidad solicltante se adecuan al perfil, a lose 

contenidos curriculares de la carrera y se encuadran en los 

alcances determinados por este Ministerio. 

Que el plan de estudios previsto para el otorgamiento 

del titulo posibllita la capacitación necesarla para el 

desenlpefio de los alcances del titulo propUesto por la 

Universidad. 

Que la carrera cuya autorizacion para funcionar se 

solicita constituye una incorporación a la oferta educativa en 

ese campo, y el proyecto se ajusta a las necesidades actuales 

de la región. 

Que la creación de la mencionada carrera entra en 

vig,Hlcia defide la creación de la UNIVERSIDAD F'EDE!'iAL DE [..A 

PATAGONIA AUSTRAL. 

Que los orqanismos técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS no ha 

forffiulafio cbleclones al enfoque legal de la presecte ffiedida. 

Qt10 d8 ncuerdo con le establecido en los incisos 10 

y 11 del articulo 21 de la Ley de Ministerios -t.o.1992- y lo 

reolado Dar al Decreto NQ 256/94, es atribucion del MINISTERIO 

DE CULTURA Y EDUCACION entender en la determinación de la 

validez nacional de estudios y titulos yen las habilitaciones, 

incumbenc s y alcances de los titulos univl!rsitarlos. 

Por ello. y atento a lo aconsejadO por la SECRETARIA 

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 
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EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIOrl 

RESUELVE: 

ARTICULO 10 - Au~orizar 13 creaclón de la carrera ns 

LICENCIATUHA EN TRABAJO SOCIAL, cuyo plan '.18 eSéudlos se 

inéeara en al Anexo 1 de la presente Resolución. en el ambi~o 

de la UNIVIWSJDAD fEDERAL DE LA PATAGONIA AUSTHAL. 

ARTICULO 2Q.- Otorqar validez nacional al éiéulode LICENCIADO 

EN TRABAJO SOCIAL a expedir por la cl~ada Universldad. con los 

alcanres qua se detallan en el Anexo 11 de es~a Rssoluclón. 

ARTICULO 3Q.- Est3blecer que el reconocimiento por" el cual se 

o·torqa validez nacio!1al al ~itulo que Se de1:ermina en el 

articulo 2Q, cOlupreLdu a los alumnos ingresadcs a"partir d¿ la 

la creRción de la Universidad. 

A]~TICULG 40.- Registrese, comuniquese y archi",es2. 
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ANEXO 1 

UNIVERSIDAD FEDEnAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL 

CARRERA: LICENCIld'UnA EN TRABAJO SOCIAL 

TITULO: LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL 

PLAN DE: E:STUDIOS 

ASIGNATURAS CORPELAT: INTENS. 

HOE. SEMAHAL 

PRIMEE AÑO 

PRIMER CUATRIMESTRE 

01. 	 Introducción al Conocimiento 

Cient~f~co 	 6 hs. 

02. 	 Introducción a la Metodología 

del Trabalo Social (a) 6 h5. 

03. 	 Antropología Sociocultural Ó 11:3. 

04. 	 Introducc~ón a la Ps~coloqía 6 h5. 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 
I 

05. 	 Ciencia, Universidad y Sociedad 1 ti hs. 

06. 	Taller de Metodología de la 

Inve5tlQación 1 6 ts. 

07. 	 E5tadist~ca Demograflca 6 h5. 

SEGUNDO ArlO 


PRIMER CUATRIMESTRE 


08. 	 MetodOlogía del Trabajo Social 1 IR) 2-6 6 h5. 

09. 	 PsiCOlogía Evolutiva (*) 4 .. h5. 

10. 	 Introducc~ón al Derecho Civil y de 

Familia (x) 4 hs. 

11. 	 Práctica de la Metodología del 

Trabajo Social 1 (k) 2-6 6 h5. 



SEGUNDO CUATRIMESTRE 
". ~ .L_. 

13. 	 Socioloqia General 

'1'EHCER A¡jO 

14. 	 ketodologia del Tr~bajo Social Ir (*) 

15. 	 GaJ)in~te de la M~todologia y Práctica 

de la Anill!~ción Soclocultural (X) 

16. 	 PsiccloQi~ Social 1 (k) 

17. 	 Sociologla del D&sarrollo 

1é. 	Práccica d2 la M2todo1og1a 

Tracajo Soci3l 11 (» 

CUAR'I'O AÑO 

(a. 

del 

;J-U 

8-1: 

9 

13 

8-i 1 

19. GabInete Mun1clpio y Dienestar 

20 (i¿'lbiE'~-~L~ Ú;~ P~;'¡'¡Tii lla ( • I 10-1,-16-18 

11 Gab_lni2 t.2 de \' lVlénd3. 
,,~ ) 14 lC-17-1'5 

"; ') 
~"" (i_~tbir~et(::' de Salue! { • 1 1 ,¡ 16·18 

') '. 
.) G2.blr;e·r~~, de úerE:cho F'enal \t 

Léi.boral (,,) 

24. fr~~~jc2\ ?roJ0sional de lo~ 

PRIMER CUATRIMESTRE 

Didáctica General 16 

26. 	 0r03ni2a~ión y Conducción de Proqramas 

rl~ BIenestar Social (*) 2 ·l 

27. 	 Política Social y PlanificacIón (*) 24 

28. 	 Psicologia Soclal Ir (* 1 16 

(; i1S 

-~ hs. 

'1 hs. 

.¡ he:. 

ti hs. 

'± hs. 

4 1'1s. 

" hs. 
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29. 	 Teoria y Epü;temoloqía del TrabaJo 

SocJ.al (>e) 24 4 hs. 

30. 	 SemJ.nario de Tesis 6 hs. 

Nota 1: 	Para la obtención del Título de Licenciado en Trabajo 

SocJ.al deberá presentar y defender la tesis una vez 

aprobadas todas las materias del plan. 

Nota 2: 	 (.) Asiqnatura Anual. 
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__ •RfSOLUC!Ol) 1!i " 

".NEXO 1 1 

ALCANCES DEL TITULO DE LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL PROPUESTOS 

POR LA UNIV81~SIDAD FEDERAL DE LA PATlIGONIA AUSTRAL 

- Promover la participación organizada de personas, grupos y 

comunidades para mejorar su calidad de vida. 

- Realizar acciones a nivel individual f3miliar, grupal y 

comunitarIo que favorezcan el ejercIcio, la rehabilitación 

y el desarrollo de conduc~as parIiclpatlV&q. 

Reali3ar ¿CCl.ones tendientl:;s d prevenir la apariciórl de 

problema~ sociales y/o de sus efectos. 

- Promover la dr(~aci0n, desarrollo I mejoramier~to y adecuada 

utilización de los recursos de la cOfiluniC.ad. 

Realizar acciones ~endientes a mejorar los sistem3s de 

relctciones y de comunicación en los grupos, para que estos 

logren a rravés de la autogestión, su óesarrollo integral. 

- Organizar. administrar. dirigir y supervIsar instituciones 

y servIcios de bIenestar social. 

- Rlaborar. conducir, ejecutar, superv y evaluar planes. 

programas y proyectos de bienestar sacial. 

- Realizar estudios diagnósticos de la realidad social sobre 

la que se deberá actuar. 

\J... Part.icipar en la inves~igaclón, elaboración, eJecución Y

(\(0 evaluación de planes, programas, proyectos y acciones de 

~ distintas áreas que tengan incidencias en lo socio-cultural. 

~ /'y)'( )jI(%
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Hf~rl! UflOM N" . 

- Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación de 

políticas tendientes al bienestar social. 

- Realizar estudiOS e investigaciones sobre la r0alldad SOC10

cultural y los aspectos epistemológicos del a~~a profeSIonal 

para crear o perfeccionar modelos teóricos y metodológicos 

de intervención. 

- Realizar estudios e inve~cigaciones sobre las causas de las 

dlstlntas problem~tlcas sociales y los fdctores que inCiden 

srl su y~n~sis y ~volucion. 

Realizar peritaJes sobre distintas situaciones sociales. a 

!)ndi~o de organIsmos, tales como el Poder Judicial o 1 a 

Policía. 

;' 


